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EVOLUCIÓN DEL HABER MÍNIMO JUBILATORIO

Desde mediados de 2025 la jubilación mínima viene experimentando un descenso en términos

reales a causa del aumento progresivo de la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC).

Entre junio de 2025 y enero de 2026 el haber mínimo sin bono se redujo en un 2,5% y el haber

bonificado en un 4,8% a precios constantes. Por un lado, esto se debe a que la actualización

mensual de los montos se hace en base a la variación del IPC de dos meses atrás; al ir en

aumento dicha variación mes a mes, la actualización resulta insuficiente para alcanzar el nuevo

nivel de precios. Por otro lado, el bono compensatorio de $70.000 se ha mantenido constante

desde marzo de 2024 y cada mes representa una porción menor del haber mínimo bonificado.

En enero de 2026 el haber mínimo jubilatorio fue de $349.299 sin bono compensatorio, y
de $419.299 incluyendo el bono compensatorio de $70.000. Estos montos representan
una baja respecto del promedio del cuarto trimestre de 2025, ubicado cerca de los
$352.300 sin bono y $426.300 con bono. En un contexto más amplio, el haber mínimo
bonificado de enero de 2026 fue un 21% superior a los $346.696 otorgados en febrero de
2024, el punto más bajo en los últimos años, y representó un 75% del haber mínimo
promedio de 2018, último año sin bonos compensatorios.



EVOLUCIÓN DEL HABER MÍNIMO JUBILATORIO

En la primera década del siglo XXI, luego de la caída experimentada entre 2001-2002, en un

contexto de recuperación y crecimiento económico, con relativamente baja tasa de inflación, el

monto real del haber mínimo jubilatorio fue en aumento, pasando de $246.453 promedio en el

año 2002 a $667.458 en el año 2013 (a precios de enero de 2026), es decir un crecimiento

porcentual de alrededor del 170%.

A partir de ese año, el monto real promedio de estos haberes cayó entre 2013 y 2023 algo más

del 40% sin considerar los bonos no remunerativos (de $667.458 a $388.291), y del 25% si se

tienen en cuenta ($504.264). Dichos bonos, que se comenzaron a otorgar discrecionalmente

hacia fines de 2019 y se vienen otorgando mensualmente desde mediados de 2022, atenuaron

la caída del haber mínimo durante el período de alta inflación de 2022-2024.

El momento más crítico del valor del haber mínimo jubilatorio tuvo lugar en febrero de 2024,

cuando la jubilación mínima cayó a $228.048 sin el bono y a $346.696 con el bono, a precios de

enero de 2026. Estos valores representan una caída del 66% y 48%, respectivamente, con

respecto al haber promedio del año 2013. En ese mes, sin ser el valor más bajo de la serie, la

jubilación mínima con bono era similar a la que se percibía entre 2003-2004.



Sobre la actualización del Índice de Precios al Consumidor

La actualización del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que debía ser aplicada en el mes que

corre, tenía como propósito lograr que este índice refleje un nivel de precios acorde a la

estructura actual de gastos de los hogares, usando como insumo la Encuesta Nacional de Gastos

de los Hogares más reciente (ENGHo 2017-2018). El IPC que sigue vigente, por su parte, se

calcula con base en la estructura de gastos que se infiere de la ENGHo de 2004-2005. Dado que

los hábitos de consumo de la población tienden a cambiar a lo largo del tiempo, corresponde

hacer actualizaciones de esta índole con cierta periodicidad para que el IPC mida fielmente el

nivel de precios.

El impacto que tendría esta actualización sobre la variación que se da mes a mes en el IPC

depende de cuánto varíen los precios de los bienes que componen la canasta a partir de la cual

se calcula y cuánto peso se le otorgue a cada uno en ella.

Desde abril de 2024 el haber mínimo jubilatorio se actualiza mensualmente en base a la

variación del IPC de dos meses atrás. De no publicarse el nuevo IPC, se corre el riesgo de que

dichas actualizaciones no se correspondan con los cambios que efectivamente perciben los

hogares en los costos que deben afrontar cada mes.



Gráfico 1: Haber mínimo jubilatorio incluyendo bono compensatorio

Nota 1: Los montos se ajustaron a valores de enero de 2026 en base a IPC-INDEC
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ANSES, INDEC e IDESA.

Monto mensual entre enero de 2024 y enero de 2026 a precios de enero de 20261

       

       

       

       

       

  

  

  

  

  

 
 
 
 
  
 
  
  
 

 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 

                



Gráfico 2: Variación intermensual del haber mínimo con bono compensatorio

Nota 1: Los montos se ajustaron a valores de enero de 2026 en base a IPC-INDEC
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ANSES, INDEC e IDESA.

Variación porcentual. Enero de 2024 a enero de 2026,  a precios de enero de 20261.

      

      

     

    

    

    

               

        

               

     
     

    
    

                                   

     

   

    

 
 
  
 
 
  
 



Gráfico 3: Haber mínimo jubilatorio incluyendo bono compensatorio

Nota 1: El promedio anual de 2026 se calcula para los meses que han transcurrido hasta la fecha.
Nota 2: Los montos se ajustaron a valores de enero de 2026 en base a IPC-INDEC
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ANSES, INDEC e IDESA.

Promedio anual entre 2001 y enero de 20261 a precios de enero de 20262

       

       

       

       

       

       

       

       

       

  

  

   

   

 
 
 
 
  
 
  
  
 
  
  
 
 
 
  

 
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 

                



Gráfico 4: Variación interanual del haber mínimo con bono compensatorio

Nota 1: El promedio anual de 2026 se calcula para los meses que han transcurrido hasta la fecha.
Nota 2: Los montos se ajustaron a valores de enero de 2026 en base a IPC-INDEC
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ANSES, INDEC e IDESA.

Variación porcentual. 2001-20261,  a precios de enero de 2026. 

      

     

     

     
     

    

        

     

     
    

    

     

    

     

    

     
     

  

     

     
     

      

    

     

     

     

     

   

    

    

    

 
 
  
 
 
  
 
  
 
 
 



Tabla 1: Haber mínimo jubilatorio con y sin bono
Monto y variación mensual a precios de enero de 2026

Mes Haber mínimo
Haber mínimo con 

bono

Haber mínimo con 
bono

(base 100=2018)

Variación 
intermensual haber 

mínimo

Variación 
intermensual haber 
mínimo con bono

feb. 2025 353031,9 443524,2 79.5% 0.29% -0.26%

mar. 2025 347959,4 435223 78.1% -1.44% -1.87%

abr. 2025 346605,4 431492,2 77.4% -0.39% -0.86%

may. 2025 354220,6 437852,8 78.5% 2.2% 1.47%

jun. 2025 358334,5 440649,8 79% 1.16% 0.64%

jul. 2025 356927,9 437708,3 78.5% -0.39% -0.67%

ago. 2025 355947,2 435221,3 78.1% -0.27% -0.57%

sep. 2025 355249,9 432893,6 77.6% -0.2% -0.53%

oct. 2025 353791,4 429689,4 77.1% -0.41% -0.74%

nov. 2025 352341,7 426388,6 76.5% -0.41% -0.77%

dic. 2025 350765,1 422795,1 75.8% -0.45% -0.84%

ene. 2026 349299,3 419299,3 75.2% -0.42% -0.83%

Elaboración ODSA-UCA, en base a ANSES, INDEC e IDESA



Tabla 2: Haber mínimo jubilatorio con y sin bono

Elaboración ODSA-UCA, en base a ANSES, INDEC e IDESA

Promedio y variación anual a precios de enero de 2026 

Año Haber mínimo
Haber mínimo con 

bono

Haber mínimo con 
bono

(base 100=2018)

Variación interanual 
haber mínimo

Variación interanual 
haber mínimo con 

bono

2015 650826,8 650826,8 116.7% 5.3% 5.3%

2016 587630,7 587630,7 105.4% -9.71% -9.71%

2017 602325,6 602325,6 108% 2.5% 2.5%

2018 557574,8 557574,8 100% -7.43% -7.43%

2019 510211,6 525464,8 94.2% -8.49% -5.76%

2020 523067,6 546342,9 98% 2.52% 3.97%

2021 485972,4 511980,7 91.8% -7.09% -6.29%

2022 463356,1 511456,4 91.7% -4.65% -0.1%

2023 388291,3 504263,6 90.4% -16.2% -1.41%

2024 315999,3 429230,1 77% -18.62% -14.88%

2025 353098 434841,9 78% 11.74% 1.31%

2026 349299,3 419299,3 75.2% -1.08% -3.57%
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